
MINISTERIO
DEEDUCACiÓN

GOBIERNO DE
SAN LUIS e

¡J/JI/IIIIII/SAN LUIS

VISTO:

RESOLUCiÓN N" 053-IFDC-SL/23
San Luis, 19 de abril de 2023

La Resolución W 65-IFDC-SL/22, por la cual se aprobó las equivalencias entre planes
para el Profesorado de Educación Secundaria en Historia, y;

CONSIDERANDO:

Que debe incluirse la Unidad Curricular "Lenguaje Artístico: Música" en el campo de
Formación General;

Que deben subsanarse errores de tipeo involuntarios en el Anexo I de mencionada
Resolución;

Que se hace necesario, dictar un instrumento administrativo que complemente la
Resolución W 65-i FDC-5L/22;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE

Art.1".-INCORPORAR, en el Anexo I de la Resolución W 65-IFDC-SL/22, en el Campo de
Formación General:

Plan de Estudios
Resolución W 1l.ME-2022
Nombre de la materia
y carga horaria

Plan de Estudios
Resolución W 20-ME.2014
Nombre de la materia
y carga horaria

Lenguajes Artísticos: Música
(48 hs)

Condición de equivalencia
(Total/ parcial/ no posee)

NO POSEE

Art.2".-RECTIFICAR en el Anexo I de la Resolución W 65-IFDC-SL/22, en el Campo de Formación
General:
DONDE DICE:

Plan de Estudios
Resolución W ll-ME-2022
Nombre de la materia

y carga horaria

Lenguajes Artísticos: Artes
Visuales o Teatro (48 hs)

Lenguajes Artísticos: Teatro
(48 hs)

Plan de Estudios
Resolución W 20.ME-2014
Nombre de la materia
y carga horaria

Lenguajes Artísticos: Artes
Visuales (48 hs)

lenguajes Artísticos: Teatro
(48 hs)
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Condición de equivalencia
(Total/ parcial/ no posee)

TOTAL

TOTAL
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DEBE DECIR:

RESOLUCiÓN N" 053-IFOC-SL/Z3
San Luis, 19 de abril de 2023

Plan de Estudios
Resolución N" ll-ME-2022
Nombre de la materia
y carga horaria

Lenguajes Artísticos: Artes
Visuales o Teatro (48 hs)

Plan de Estudios
Resolución N" 20-ME-2014
Nombre de la materia
y carga horaria

Lenguajes Artísticos: Artes
Visuales (48 hs)

Lenguajes Artísticos: Teatro
(48 hs)

Condición de equivalencia
(Total/ parcial/ no posee)

TOTAL

Art.3',-RECTIFICAR en el Anexo I de la Resolución N" 65-IFOC-SL/22, en el Campo de Formación
Específica:
DONDE DICE:

Plan de Estudios Plan de Estudios
Resolución N" ll-ME.2022 Resolución N' 20-ME-2014 ondición de equivalencia
Nombre de la materia Nombre de la materia (Total/ parcial/ no posee)
y carga horaria y carga horaria

PARCIAL:Para la aprobación de
la unidad curricular se deberán

acreditar, mediante un
coloquio, los contenidos

Sujetos de la Educación Sujetos de la Educación dispuestos en ei último
Secundaria Jóvenes y Adultos Secundaria (48 hs) programa vigente

(64 hs) correspondientes al EJE111: La
construcción sociopolitica de
los sujetos de la Educación
Secundaria: Losadultos como
sujetos de ia educación

secundaria, (Resolución N' 10
ME 2022)

DEBE DECIR:

Plan de Estudios
Resolución N' ll-ME.2022
Nombre de la materia
y carga horaria

Plan de Estudios
Resolución N' 20-ME-2014
Nombre de la materia
y carga horaria
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Condición de equivalencia
(Total/ parcial/ no posee)
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RESOLUCiÓN N" 053-IFDC-SL/Z3
San Luis, 19 de abril de 2023

PARCIAL:Para la aprobación de
la unidad curricular se deberán

acreditar, mediante un
coloquio, los contenidos

Sujetos de la Educación Sujetos de la Educación dispuestos en el último
Secundaria Jóvenes y Adultos Secundaria (48 hs) programa vigente

(64 hs) correspondientes al EJE111:la
construcción sociopolítica de
los sujetos de la Educación
Secundaria: los adultos como
sujetos de la educación

secundaria, (Resolución N" 11
ME 2022)

Art.4".-Disponer que la Presente Resolución sea complementaria de la Resolución N" 6S-IFDC-
SL/22 correspondiente al Profesorado de Educación Secundaria Historia.-

Art,SO.-Hacer saber a: Sección Alumnos, Área Titulos y Preceptoría,-

.ú]
'c. MARIA FLAVIA MORALES

Rectora
¡FOe S,n Lul.

Art,6°,-Publicar y archivar. -
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